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APRUEBA BASES Y ttAMA A TICITACIóN PÚBIICA "ADQ.
PRODUCTOS FARAAACEUTICOS"

DECRETON' .3347
Chlllón vlejo. 

0 3 gCT Z0f6

VI§TOS:

Los foculiodes que confiere lo Ley No I B.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorlos.

Ley l9.BBó, de Boses sobre Controtos Adminisirotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrotivos y demós ontecedentes
eloborodos por lo Dirección medio ombienie, oseo y ornoto poro lo licitoción público "ADQ.
PRODUCTOS FARMACEUTICOS".

b) Decretos olcoldicios N' 2030 y N' 499 del Bl12/20O8 y
16/02/2011 , medionte los cuoles se nombro y delego funciones ol Adminisirodor Mun¡c¡pol.

c) Decreto Alcoldicio N" 1.574 del 28 de Abril de 201ó, que
opruebo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

l.-APnUÉBESE los siguientes Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección medio ombiente, oseo y ornoto poro el llomodo o
licitoción público "ADQ. PRODUCTOS tARi ACEUTICOS"

BASES ADAAINISTRATIVAS
"ADQ. PRODUCTOS TARMACEUTICOS"

1.I. OBJETOS DE TA TICITACIóN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presentor
ofertos medionte liciloción público poro lo controtoción de "ADQ. PRODUCTOS
FARAAACEUTICOS"

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo conecto interpretoción de los documentos de lo licitoción, se estoblece el significodo
o definición de los siguientes términos:
o) AdJudicotorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripc¡ón del

controto definitivo.
b) Conlrotislo: Proveedor que sumlnistro bienes o serv¡c¡os o lo Municipolidod, en virtud de lo

Ley de Compros y su Reglomento.
c) Díos Conldos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo

conelotivo.
d) Díos Hóbiles: Son todos los dÍos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y festivos.
e) Fuerzo Moyor o Coso torlullo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45" del Código Civil.

0 Ley de Compros: Lo ley N"I9.88ó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suminisiro y
Prestoción de Servicios.

g) Oferente: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presentondo uno
oferto.

h) Proveedor: Persono noturol o juídico, chileno o extronjero, o ogrupoc¡ón de los mismos,
que puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.

l) lnspeclor Técnico de obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro
controlor, supervisor y fiscolizor el controio.

j) Reglomenlo: El Reglomenfo de lo ley N'19.88ó, contenido en el Decreto Supremo N"250
de 2@4, del Ministerío de Hociendo.

i

I. ASPECTOS GENERATES
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1.3. DATOS BASrcOS DE rA UCTTACTóN

ü,

ETAPAS Uno {Aperturo de Ofertos Técn¡co y Económico en un solo octo)
MONTO DISPONIBI.E $2.050.000.- l.V.A. inclu¡do.

PI.AZO ESTIMADO 30 DIAS CORRIDOS
TINANCIAMIENTO Presupuesto Municipol
PARTICIPANTES Personos noturoles o juríCicos, chilenos o extronjeros, Unión

Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los incisos lo y ó" del ortículo 4o de
lo Ley de Compros.

cóMPUTo
PTAZOS

DE TOS Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en
que expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos,
se entenderó prorrogodo hosto el dío hóbil siguiente.

IDIOMA Espoño
coi uNrcAcróN coN
[A AAUNICIPATIDAD
DURANTE Et PROCESO DE
uctTAcroN
PUBTICIDAD DE
OTERTAS TÉCNICAS

tAs Los ofertos técnicos de los proveedores serón de público
conocimiento uno vez reolizodo lo operturo de esto licitoción en
el portol.

SOPORTE

DOCUAAENTOS
DE Soporte digitol.

Excepclonolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por estos Boses o por lo Ley de
Compros y su Reglomento.

1.4. GASTOS

Los gosfos en que incunon los oferentes con motivo de lo presente licitoción serón de su
exclusivo corgo, sin derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

,I.5. 
DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICITACIóN

Esto licitoción se r¡ge por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los
documentos que o continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se
interpretorón en formo ormónico:

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Licitoción.
b) Formulorio oferto económico libre
c) Respuestos o los preguntos de los proveedores.
d) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los interesodos en conocer los documentos señolodos onteriormente podrón hocerlo
occediendo ol porlol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A TAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos,
hosto ontes del vencimiento del plozo poro presenfor ofertos. Esios modificociones deberón
ser oprobodos medionte Decreto Alcoldicio que seró sometido o lo mismo tromitoción que el
Decreto oproboforio de los presentes boses, y uno vez que se encuentre lotolmente
tromitodo, seró publicodo en e¡ portol Mercodo Público.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores
interesodos puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos
se reformuloró el cronogromo de octividodes estoblecido en el sigu¡ente punto 1.7.

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

v
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE tA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público, en
formoto electrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el
Cronogromo de Actividodes.

Lo propuesto se compone de los Antecedentes Administroiivos, de lo Oferto Técnico y de lo
Oferlo Económico, según se detollo en los siguientes puntos 2.1 ,2.2y 2.3.

Los ofertos deberón presentorse en los formulorios defin¡dos poro tol efecto en los Anexos de
los presentes boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón disponibles en formoto Word
o Excel, según conespondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero
complemenlor su informoción, podró hocedo en orchivos odicionoles.

Se dejo estoblecido que lo solo circunsioncio de presentor uno propuesto poro esto
licitoción, implico que el respectivo proponente ho onolizodo los Boses Administrotivos y
Técnicos, oclorociones y respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onierioridod o lo
presentoción de su oferto y que monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún tipo de
reseryos ni condiciones o iodo lo documentoción referido.

2.I. ANTECEDENf ES ADMINISTRATIVOS

Los oferentes deberón presentor, o irovés del poriol Mercodo Público, en formoto elecirónico
o digitol, dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos de ocuerdo
o los formotos odjuntos.

2.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS

Los oferenies deberón presentor, o trovés del portol Mercodo Público, en formoto electrónico
o digitol, dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos, en los que
deberón indicor los espec¡ficociones de los productos o ofertor.

PTAZO

Preguntos Hosto el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o l¡citoc¡ón en el portol Mercodo Público.

Hosto el dío 4 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Recepción de O{erlos Hosto el dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Eleclrónico
de los O{erlos Técnlcos y
Económicos.

Hosto el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Portol.
En el coso que lo od1'udicoción no se reolice dentro de este
plozo, se informoró o irovés del Portol los rozones de ello y el
nuevo plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del
dío l 20 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Portol.

ACTIVIDAD

Respueslos

El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

techo de Adjudlcoclón

Lo follo de oresentoción de cuolouiero de los ontecedentes y/o formulorios incompletos. seró
condición suficiente ooro no consideror lo oroouesto en el proceso de evoluoción y
odiudicoción, sin perjuicio de su revisión pormenorizodo duronte lo etopo de evoluoción.
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2.3. oFERTA ecoxólrucl
ü:,

I /"tt

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del
plozo de recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes.

NO Documento Según Formoto
I Formulorio Oferto Económico Libre

2.4. PRODUCTOS REQUERIDOS

Se requieren lo odquisición de los siguientes productos:

UNIDAD PRODUCTO

6 Suturo poliglicol¡co Nol hr 40 CAJA 3ó unidodes
3 Rollo de gozo 20 mts

2 Xilocino lnyectoble 10% fco 50 ml

6 Ketomino 100 mg/ml ketomil inyectoble
3 Penicilino LA fco l00 ml

3 Etomsiloto I 25 mg fco l0 ml

3 Solución eutonosio Tó I

3

12 Alcohol I lt
3 Povidono yododo 1 lt

Aguo oxigenodo I lt
t0 Cojo de guontes de procedimiento

Cojo de guontes esterilizodos
4 Cojo de jeringo 3 cc
3 Cojo de jeringo I cc
4 Jobón líquido de tricloson
4 Amonio Cuoternorio
4 Hilo de pescor 0,35 mm
3 Doromectino 500 cc
5 Enrofloxocino l0 % fco 100 ml
2 Ketoprofeno l0 % fco 50 cc
J 2\lgodón hidrofilo I kilo
2 Bisturi No 22 CAJA
3 V¡tom¡nos complejo B Fco 100 cc

Vitom¡nos ADE Fco Fco 100 cc
permetrino sproy 500 cc
Fipronil sproy dosificodor 250 ml

l0 Vendoje cobon
l0
t5 Suero lucosolino o12,5% botello 500 cc
l0 Bo odo de suero
2 Bronulos23Glc o
1 MARIPOSAS2IGIco o
l0 tobletos co I 0 unidodes
5 Keto rofeno I 0 m tobletos c l0 unidodes
I Oxiiocino Fco 50 ml
2 Doxo om20m
3 Ronil¡dino In toble fco 100 ml

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y gostos que demonden lo ejecución
del controto y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

Dexometosono ol 5% fco 50 ml

2

3

Yeso vendo

Enrofloxocino 50 mq

fco l0 ml vivirom
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3 Metoclopromido inyectoble fco 50 ml
4 Febendozole I 0% 500cc
I Suturo sedo 2-0 coio
2 Fipronil 1% llt
I Pinzo Jormon Otoscopico

I

Oximetro de pulso veterinorio con SENSOR DE
LENGUA

I Monómero Dentol Autocuronte I li.
I Acrilico dentol outocuronte I lt.

Ef proveedor deberó presenlor oferlo por lo lololidod de lo sollcllodo en el punlo onlerlor, en
coso conlrorlo su oferlo no seró considerodo en el proceso de evoluoclón y odiudlcoclón.

3. DE tA APERTURA DE TAS OFERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de
octividodes, en un solo ocio, o trovés del Portol poro cuyo efecto un operodor o supervisor
del portol www.mercodopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedentes y
ormoró el expediente de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo
comisión evoluodoro.

Primeromente se procederó o constotor lo remisión de todos los ontecedentes requeridos
poro lo presenloción de los ofertos.
Cuondo hoyo indisponib¡lidod técnico del Sistemo de lnformoción, circunstoncio que deberó
ser rotificodo por lo Dirección de Compros, medionte el conespondiente certificodo, el cuol
deberó ser solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, deniro de los 24 horos siguientes
ol cierre de lo recepción de los ofertos.

En lol coso, los oferentes ofeciodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles contodos desde lo
fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presentoción de sus ofertos fuero
del Sistemo de lnformoción.

4. DE TA EVALUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los oniecedentes que constituyen lo oferto de los proveedores de
ocuerdo o los criferios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.r. col rsróN EVALUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos esioró o corgo de uno Comisión Evoluodoro, que estoró
integrodo por lo Directoro medio ombiente, oseo y ornoto, o en coso de impedimento, por
quien le subrogue legolmente.
Ademós podró invitor como osesores o oiros funcionorios de lo Municipolidod que puedon
efectuor oportes respecto de olgún punto en porticulor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos
ontecedentes que estime pertinentes con el objeto de oseguror uno corecto evoluoción de
los propueslos y obtener lo oferto mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los ofertos técnicos y económicos,
debiendo codo uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en virtud de
lo cuol se le osignoró el puntoje que corespondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.
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4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

'.Pe?o

I

2
3

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo
conespondientes ponderociones:

o Ios siguienfes criterios y foctores, con sus

CRITERIO EVATUACION
PRECIO Menor precio ofertodo x I00

Precio ofertodo
60%

PLAZO Menor olozo ofertodo x lO0
Plozo ofertodo

40%

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solíciiodo, de formo que permito osígnor
los puntojes conespondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje totol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los puntojes
obfenidos poro codo uno de los criierios de evoluoción.

4.4. INTORAAE DE tA COMI$óN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, dirigido ol Alcolde o o quien este des¡gne,
en el que se deberó contener un resumen del proceso de licitoción, con todos sus
porticiponles y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el puntoje que hoyon obtenido los
respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromq de Liciioción de
estos Boses.

En coso de producirse empoies entre los oferentes que seon mejor evoluodos, se opl¡corón
en formo progresivo los siguientes reglos de desempote:

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor puntoje en el criterio Precio ofertodo
Moyor punto.ie en el criterio Plozo oferiodo.

5. DE TA ADJUDICACION

Uno vez efeciuodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión
Evoluodoro, un Informe Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un
resumen del proceso de licitoción, con todos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos,
indicondo el puntoje que hoyon obtenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod
estoblecido en el Cronogromo de Licitoción de estos Boses, informe gue se pondró en
conocimiento del Alcolde.
Lo Municipolidod oceptoró lo oferto que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con
los criterios de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto
medionte resolución fundodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.
De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 42 del Reglomento, cuondo el precio de lo oferto
presentodo por un oferente seo menor ol 50% del precio presenlodo por el oferenie que le
sigue, y se verifique por porte de lo Municipolidod que los costos de dicho oferto son
inconsistentes económicomente, podró o lrovés de un Decreto fundodo odjud¡corse eso
oferto, solicitóndole uno omplioción de lo gorontío de fiel y oporluno cumplimiento. hosto por
lo diferencio del precio con lo oferlo que le sigue.

5.'I. TACUTTAD DE DECTARAR DESIERTA TA TICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9o de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró
decloror desierto lo licitoción cuondo no se presenton ofertos, o bien, cuondo éstos no
resulten convenientes o los intereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUI,TAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferente que sigo en orden de preloción
de ocuerdo con el puntoje obtenido, en los siguientes cosos:

PONDERACION

\
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b) Si el odjudicotorio se desiste de su oferto.
c) Si el od.iudicotorio es inhóbil poro controtor con el Estodo en los términos del orlículo 4" de

lo Ley No 19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor
dicho condición.

5.3. FoRMAuzAcló¡¡ oe m coNnetectóH

Lo controtoción se formolizoró medionte lo ocepfoción de lo orden de compro. El oferente
tendró un plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro.

5.4. suBcoNTRlrlcróN

Si el conirotisto oplo por lo subconirotoc¡ón, ombos deberón cumplir con lo normotivo
vigente relotivo o lo Ley N' 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de
Subcontrotoción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de ingresodos lo focturo por Oficino de Porle, de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, previo recepción conforme por porte del lTC.
Poro dor curso o Io conceloción se deberó odjuntor:

- Focturo recepcionodo conforme ol reverso, por el ITC del controto.
- Orden de Compro oce odo.

{

D§

DI A MEDIO ATI BIENTE, ASEO

2.-tLAf ASE o propuesto público el controto, "ADQ.

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles en el portol
PRODUCTOS FARMACEUTICOS".

ww\ry.m qreodopú bl¡c o.cl.
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